	IX Edición del Curso Práctica Profesional
ALONSO OLEA
 
 
 
Este año hemos añadido una novedad para todos  y es que aparte de la opción de acceso a la Escuela Práctica Profesional como siempre mediante una Beca, se ha introducido la iniciativa de acceso median Pago de unas Tasas, de esta manera se abre la escuela práctica profesional a todo aquel que desee acceder a ella y que bien por no cumplir algunos de los requisitos no haber alcanzado la nota necesaria como en años anteriores se ha quedado sin acceso.
 
Pasamos a detallar las dos modalidades,
 
         1ª Modalidad de Acceso Mediante Beca
         2ª Modalidad de Acceso Mediante Pago de Tasas
 
MODALIDAD BECA
2011 - 2012
La Fundación Justicia Social, convoca el IX Certamen de Beca de la Escuela de Práctica Profesional “Alonso Olea”. 
 
La Fundación Justicia Social constituida a iniciativa del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España convoca la IX Edición del Curso de Práctica Profesional de la Escuela “Alonso Olea”.
 
La Fundación tiene por objeto la promoción, desarrollo, protección y fomento de toda clase de estudios e investigaciones y demás actuaciones de contenido académico en materias de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
 
La Fundación Justicia Social, convoca el IX Certamen de Beca de la Escuela de Práctica Profesional “Alonso Olea”, seleccionando al efecto a 17 alumnos, uno por cada Comunidad Autónoma, junto a 2 plazas destinadas a alumnos con discapacidad, para el curso que se realizará en Madrid durante 30 días, en los primeros meses del próximo año 2012.
 
Esta Beca consiste en gozar de la posibilidad de asistir de forma completamente gratuita al Curso y a la dotación del correspondiente material de trabajo.
 
Asimismo a los alumnos seleccionados se les dotará con una bolsa de 1.500 €/alumno para atender sus gastos de desplazamiento, estancia y manutención, durante la duración del Curso en Madrid.
 
Al  finalizar el Curso se entregará Diploma acreditativo de la participación del mismo con aprovechamiento.
 
DESTINATARIOS
 
Alumnos/as, mayores de edad, que hayan finalizado sus estudios obteniendo el título de Diplomado/Grado en Relaciones Laborales en el curso lectivo 2010-2011.
 
Siguiendo este perfil, se seleccionarán los mejores expedientes académicos entre los candidatos presentados, -con nota media mínima de Notable-, y uno por Comunidad Autónoma (17) y entre la totalidad de las solicitudes de personas con discapacidad (2).
 
BASES
 
I - Las bases de esta beca se resumen en el apartado informativo de la página primera del folleto. Base primera del certamen: destinatarios, fechas, profesorado y plan de estudios.
 
Saldrán a concurso 17 becas, una por Comunidad Autónoma, más 2 destinadas a personas con discapacidad, que se concederán a alumnos que presenten los mejores expedientes académicos en los estudios universitarios de Relaciones Laborales o en posesión del Título de Grado en Relaciones
Laborales y Recursos Humanos. El baremo empleado parala puntuación de dichos expedientes académicos es el siguiente:
 
         Premio extraordinario Fin de Carrera: 10 puntos.
         Matrícula de Honor: 8 puntos.
         Sobresaliente: 6 puntos.
         Notable: 3 puntos.
         Aprobado: 1 punto.
 
II - La puntuación total será dividida entre el número de asignaturas a que correspondan; a fi n de equilibrar el diferente número de las mismas, existente en los planes de estudio. En las solicitudes de personas con discapacidad se considerará su porcentaje y su directa limitación en la actividad como estudiante.
 
El plazo para solicitar la participación en el Certamen permanecerá abierto hasta el 30 de septiembre de 2011. Los solicitantes habrán de presentar antes de dicha fecha, solicitud anexa en este folleto, con todos los datos rellenados, en el Colegio de Graduados Sociales de su provincia.
 
Los finalistas presentarán posteriormente la siguiente documentación:
 
Certificación académica personal. Acreditación en su caso de la discapacidad y grado.
Certificación de Colegiación.
Breve currículum vitae con indicación, de los premios y becas que le hubieren sido concedidos, y méritos que deseen alegar, acompañado de la documentación correspondiente que lo acredite.
 
IV - Todos los alumnos inscritos a concurso aparecerán en las páginas Web del Consejo General de Graduados Sociales y la Fundación Justicia Social a día 20 de octubre de 2011, pasando a formar parte de la base de datos de dichas páginas Web. En dichas páginas se comunicará la admisión o no de los aspirantes al concurso.
 
V - La selección de los aspirantes admitidos para participar en el Curso, se realizará antes del 15 noviembre de 2011, fecha en que se hará pública la relación provisional de los mismos en las Web de la Fundación Justicia Social y del Consejo General de Graduados Sociales:
 
www.fundacionjusticiasocial.es
www.graduadosocial.org
Simultáneamente se les notificará por correo certificado.
 
VI - Las becas serán ratificadas por el patronato de la Fundación Justicia Social:
PARA MÁS INFORMACIÓN DIRÍJASE A:
Escuela de Práctica Profesional Alonso Olea
C/ Rafael Calvo, 7 - 28010 Madrid.
 
VII - Para acceder a estas becas el solicitante deberá estar colegiado una vez que éste sea seleccionado.
 
VIII- La participación en el Certamen supone la aceptación de las bases anteriormente expuestas así como las normas de régimen interno de desarrollo del curso
 
 
PROFESORADO:
 
Graduados Sociales, Profesores Universitarios, magistrados del Tribunal Supremo, Técnicos relacionados con el mundo del derecho del Trabajo y la Seguridad Social
 
CONSEJO DE DIRECCIÓN:
 
 
· Director: Ilmo. Sr. D. Francisco A. Rodriguez Novez, Presidente del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Jaén. 

· Jefe de estudios: Ilmo. Sr. D. José Ramón Vela Fernández, Vicetesorero del Consejo General de Graduados Sociales.
 DATOS PERSONALES: 
 
Si tiene alguna discapacidad y opta a esta Beca marcar la casilla con una X
 
Apellidos:
Nombre:
Nacido el ............. con DNI nº....................., declara ser mayor de edad y haber finalizado sus estudios para la obtención del Título de Diplomado en relaciones laborales, o el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en el momento de rellenar esta solicitud.
 
Domicilio (a efectos de notificación)
 
Calle/plaza/avenida.....................................................................................
Número........ Piso............ Letra................Código Postal........................
Localidad......................................................................................................
Provincia.......................................................................................................
Teléfono...........................................Móvil...................................................
e-mail.............................................................................................................
 
DATOS ACADÉMICOS:
 
 
Declara haber finalizado los estudios para  la obtención del Título de Diplomado en Relaciones Laborales , o el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en el curso académico 2010-2011, por la Facultad/Escuela de Relaciones Laborales de:......................................................................................................................................................................
 
CALIFICACIONES OBTENIDAS A LO LARGO DE TODA LA CARRERA (INDICAR EL NÚMERO): .....................
 
 
        Premio Extraordinario Fin de Carrera
         Matrícula de Honor
         Sobresaliente
         Notable
         Aprobado 
 

LOS ASPIRANTES QUE RESULTEN SELECCIONADOS DEBERÁN ACREDITAR LAS CALIFICACIONES SEÑALADAS MEDIANTE LA CERTIFICACIÓN DE LA UNIVERISDAD RESPECTIVA.
 
Desea tomar parta en los Cursos de la Escuela de Práctica Profesional “ Alonso Olea” y optar a la obtención del Premio Especial de esta Escuela habiendo finalizado el curso 2010-2011 siendo Diplomado en Relaciones Laborales o Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, en el momento de rellenar esta solicitud. Y está informado que los datos facilitados quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es el Consejo general de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de españa, con domicilio en la calle Rafael Calvo, 7, 28010 Madrid. La finalidad del fichero será la de realizar comunicaciones informativas que puedan resultar de interés para los solicitadores. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación regulados por la Ley orgánica de Protección de Datos deberá realizarse en la dirección postal antes indicada.
 
(LUGAR Y FECHA)
 
 
......................................................, de.....................................................................de 2011.
 
FIRMA...........................................
 
Reg nº............................................
 
 
 
MODALIDAD PAGO DE TASAS
 
 
La Fundación tiene por objeto la promoción, desarrollo, protección y fomento de toda clase de estudios e investigaciones y demás actuaciones de contenido académico en materias de Derecho del Trabajo y Seguridad Social.
 
Por primera vez, se ha decidido ofertar a todos los alumnos que así lo deseen la opción de poderse inscribir en este importante curso que se realizará en Madrid durante 30 días en los primeros meses del año 2012.
 
El propósito de la Fundación Justicia Social con la edición de esta Escuela es trasladar la experiencia y conocimientos propios de los despachos de Graduados Sociales junto con la oportunidad de escuchar conferencias magistrales de destacadas personalidades del mundo de la Justicia, de la Administración del Estado y de la Política. Queremos atraer a los mejores alumnos para impartirles una formación de calidad y convertirlos en excelentes profesionales.
 
Al finalizar el Curso se entregará un Diploma acreditativo de la participación del mismo con aprovechamiento.
 
La Fundación Justicia Social constituida a iniciativa del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España convoca la IX Edición de la Escuela del Curso de Práctica Profesional de la Escuela “Alonso Olea”
 
AHORA, TÚ TAMBIÉN PUEDES MATRICULARTE
 
Para acceder a esta escuela el solicitante deberá estar colegiado una vez que éste sea seleccionado.
 
La participación en la escuela supone la aceptación de las normas de régimen interno de desarrollo del curso.
 
PROFESORADO
 
Graduados Sociales, Profesores Universitarios, Magistrados del Tribunal Supremo, Técnicos relacionados con el mundo del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.
 
MATRÍCULA
 
Puede formalizarse a partir del próximo 1 de julio, sin interrupción, hasta un mes antes del comienzo del curso. Las plazas son limitadas y se cubrirán por riguroso orden de solicitud de inscripción.
 
El coste de las tasas de este curso es de 1.500 €
 
DIRIGIDO A
 
Diplomado en Relaciones Laborales / Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
 
DURACIÓN
 
1 mes (Previsiblemente Marzo del 2012)
 
HORARIO
 
De Lunes a Jueves 09.30 a 13.30 h.
y de 15.00 a 18.00 h.
y los Viernes 9.30 a 13.30 h.
 
MODALIDAD DEL CURSO
 
Presencial
 
TOTAL HORAS
 
128
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
 
Certificación Académica Personal
Certificación de Colegiación
Breve Currículum Vitae con indicación, de los Premios y becas que le hubieren sido concedidos, y Méritos que deseen alegar, acompañado de la documentación correspondiente que lo acredite
 
DATOS PERSONALES PARA MATRÍCULA
 
Apellidos…………………………………………Nombre………………………………………
Nacido el………………………………………………… con DNI nº……….……….……….. , declara ser mayor de edad y haber finalizado sus estudios para la obtención del Título de Diplomado en Relaciones Laborales o el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en el momento de rellenar esta solicitud.
 
Domicilio (a efectos de notificación)
Calle / Plaza / Avenida…………………………………………………………………………..
Número…….…..Piso…………. Letra…………… Código Postal…………………………...
Localidad…….……………………………..Provincia………………………………………….
Teléfono…………………………………… Móvil………………………………………………
e-mail……………………………………………………………………………………………..
 
Desea tomar parte en los Cursos de la Escuela de Práctica Profesional “Alonso Olea” siendo Diplomado en Relaciones Laborales o Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, en el momento de rellenar esta solicitud. Y está informado que los datos facilitados quedarán registrados en un fichero, cuyo responsable es EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA, con domicilio en la calle Rafael Calvo, 7, 28010 Madrid. La finalidad del fichero será la de realizar comunicaciones informativas que puedan resultar de interés para los solicitadores. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación regulados por la Ley Orgánica de Protección de Datos deberá realizarse en la dirección postal antes indicada.
 
(LUGAR Y FECHA)
 
 
…………………………………………., ………..de…………………………... de 2011
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA…………………………………………………………………
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